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3.- POLITICAS 

 

3.1. Todas las compras se reali-
zarán acorde a las políticas emiti-
das por la Dirección General de 
Finanzas de la UADY. (M-DGF-
CGDF-03) 
3.2. Sólo se procesarán la (s) soli-
citud (es) de compra presentadas 
por escrito usando el formato co-
rrespondiente. 
3.3. Todas las compras de pro-
ductos incluidos en el catálogo del 
subsistema de adquisiciones del 
SII, se realizarán a través del mis-
mo, considerando como cotiza-
ción lo que el subsistema genere. 
3.4. Sólo en los siguientes casos 
se realizarán compras directas a 
los proveedores: 
3.4.1. Cuando el producto por su 
naturaleza no está en el catálogo 
del SII.  
3.4.2. Por falta de cotización o co-
tización menor del SII. 
3.4.3. Por que está cerrado el SII. 
3.4.5. Cuando se realizan com-
pras urgentes. 
 

1.-OBJETIVO  

 

Llevar a cabo la adquisición 
de insumos requeridos para la 
operación de los procesos de 
la Facultad de Matemáticas, 
para la atención oportuna y 
eficiente de los usuarios. 
 

2.- ALCANCE  

 

Aplica para la adquisición de 
equ ipos  de  cómputo , 
audiovisual y mobiliario que 
no sea licitado o cotizado en 
el SII así como para 
consumibles, refacciones, 
equipos, software, periféricos, 
papelería y material de 
limpieza, requeridos por las 
d i v e r s a s  á r e a s  y 
departamentos de la Facultad 
de Matemáticas. 

 


